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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente, 

 
EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 9 de octubre de 2020 8:05
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fw: Poder de Sus�tución Proceso de Julieta Ospina vs Luis Fernando Gómez // Radicado 2012-00421-
00
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De: Carlos Omar Peña <carlosomarpr19@gmail.com>
Enviado: viernes, 9 de octubre de 2020 7:31
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: no�ficaciones@gha.com.co <no�ficaciones@gha.com.co>
Asunto: Poder de Sus�tución Proceso de Julieta Ospina vs Luis Fernando Gómez // Radicado 2012-00421-00
 
Señor:
JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
E. S. D.
 

Referencia:    EJECUTIVO SINGULAR POR COSTAS DE JULIETA OSPINA
BOTERO CONTRA LUIS FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ
RAD. 76-001-31-03-004-2012-00421-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
CARLOS OMAR PEÑA REINA mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 87.061.446
expedida en la ciudad de Pasto, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional Nº 173.323 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en el presente proceso en mi calidad de apoderado
especial de JULIETA OSPINA BOTERO a través de la presente comunicación radico PODER DE
SUSTITUCIÓN manifestando que REASUMO y SUSTITUYO el mandato al doctor GUSTAVO
ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de  Cali, e identificado con
la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y
portador de la Tarjeta Profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos en los
que me fue conferido.

 
La dirección de correo electrónico del apoderado a quien sustituyo es notificaciones@gha.com.co

 
En archivo adjunto remito poder de sustitución debidamente firmado y los documentos del Dr. Gustavo
Alberto Herrera.
 
Agradezco confirmar la recepción de los documentos.
 
Atentamente, 

 
CARLOS OMAR PEÑA REINA
CC. No. 87061446

TP. 173323. 



Señor: 

JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

E. S. D. 

 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR POR COSTAS DE JULIETA OSPINA 

BOTERO CONTRA LUIS FERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ 

RAD. 76-001-31-03-004-2012-00421-00 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

CARLOS OMAR PEÑA REINA mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nº 87.061.446 expedida en la ciudad de Pasto, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional Nº 173.323 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en el presente 

proceso en mi calidad de apoderado especial de JULIETA OSPINA BOTERO a través del 

presente acto manifiesto que REASUMO y SUSTITUYO dicho mandato al doctor 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 

de  Cali, e identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 expedida en la ciudad de 

Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional Nº 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos en los que me fue conferido.  

 

La dirección de correo electrónico del apoderado a quien sustituyo es 

notificaciones@gha.com.co  

 

Del Señor Juez; Cordialmente, 

 

 

 
 
CARLOS OMAR PEÑA REINA 
C.C. No. 87.061.446 de Pasto  

T.P. No. 173.323 

Acepto: 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  



 

 

 

 

 




